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2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA, SEGURIDAD  
Y SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

CVE-2023-8911 Orden PRE/133/2023, de 9 de octubre, por la que se convoca la 
provisión, mediante el sistema de libre designación, del puesto de 
trabajo número 290, Jefe de Servicio Jurídico del Área de lo Conten-
cioso, de la Dirección General del Servicio Jurídico, de la Consejería 
de Presidencia, Justicia, Seguridad y Simplificación Administrativa, 
reservado a funcionarios de carrera.

Convocatoria 2023/49.

Visto lo dispuesto en el Capítulo III, del Título III del Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, de aplicación supletoria al ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44 de la 
Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, de Función Pública.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.2.N) de la Ley de Cantabria 4/1993, de 
10 de marzo, de Función Pública,

DISPONGO

Convocar la provisión, por el sistema de libre designación, del puesto de trabajo que se 
relaciona en el anexo I, con arreglo a las siguientes:

BASES

1. Podrán tomar parte en este procedimiento los funcionarios de carrera de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Cantabria o de cualesquiera Administraciones públicas que 
reúnan los requisitos establecidos para el desempeño del puesto de trabajo objeto de esta 
convocatoria.

2. Las solicitudes, dirigidas a la señora consejera de Presidencia, Justicia, Seguridad y Sim-
plificación Administrativa, se presentarán ajustadas al modelo que figura como Anexo II, en los 
registros general, auxiliares o delegados de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, de acuerdo con el Decreto 37/2012, de 13 de julio, o serán enviadas por cualquiera 
de los procedimientos establece el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dentro de los quince días hábi-
les siguientes al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria.

3. Junto con la solicitud, los aspirantes acompañarán su curriculum vitae, en el que cons-
ten títulos académicos, años de servicio, puestos de trabajo desempeñados y otros méritos 
que deseen poner de manifiesto. Asimismo, harán constar detalladamente las características 
del puesto de trabajo que vinieran desempeñando. Los méritos alegados por los concursantes 
que no consten en sus expedientes deberán ser acreditados mediante documentos originales 
o compulsados.
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4. Se podrá convocar, si se estimara conveniente, a los aspirantes para la celebración de 
entrevistas personales que permitan deducir sus aptitudes para el desempeño del puesto de 
trabajo solicitado.

5. Los nombramientos de libre designación requerirán el informe previo del titular del cen-
tro, organismo o unidad a la que figure adscrito el puesto de trabajo convocado. Si fueran a 
recaer en un funcionario destinado en otro centro o unidad, requerirán el informe previo del 
titular del mismo. En el caso de que el informe no fuese favorable, corresponderá al titular de 
la Consejería competente para resolver la determinación de su idoneidad. De no emitirse el 
informe en el plazo de quince días naturales se considerará favorable.

6. La presente convocatoria se resolverá mediante Resolución de la consejera de Presi-
dencia, Justicia, Seguridad y Simplificación Administrativa, que será publicada en el Boletín 
Oficial de Cantabria, en el plazo máximo de un mes contado desde la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes, que podrá ser prorrogado hasta un mes más. No podrá declararse 
desierto el puesto de trabajo convocado por este sistema, salvo excepción motivada, cuando 
los participantes reúnan los requisitos indispensables para su desempeño.

7. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será de tres días hábiles si ra-
dica en la misma localidad, o de un mes si radica en localidad distinta o si se trata de reingreso 
al servicio activo.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del día siguiente al del cese, 
que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de la corres-
pondiente resolución del procedimiento en el Boletín Oficial de Cantabria. Si la resolución com-
porta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde 
dicha publicación.

El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen los permisos y licencias que 
en su caso hayan sido concedidos a los interesados, salvo que por causas justificadas el órgano 
convocante pueda suspender el disfrute de los mismos.

A todos los efectos el plazo posesorio se considerará como de servicio activo, excepto en los 
supuestos de reingreso desde la situación de excedencia voluntaria.

8. Los destinos que se deriven de la resolución del presente procedimiento tendrán la con-
sideración de voluntarios y, en consecuencia, no generarán derecho a indemnización.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado Contencioso-Administrativo, dentro del plazo de 
dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación, de conformidad con el artí-
culo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Potestativamente, se podrá interponer recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dicta la Orden en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación, en 
cuyo caso no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado, 
en tanto recaiga resolución expresa o desestimación presunta del recurso de reposición inter-
puesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 149 de la 
Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del 
Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Santander, 9 de octubre de 2023.
La consejera de Presidencia, Justicia, Seguridad y Simplificación Administrativa

(PD. Resolución de 18 de diciembre de 2018, BOC de 2 de enero de 2019),
la directora general de Función Pública,

Isabel Barragán Bohigas.
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ANEXO I 
 

Consejería: Presidencia, Justicia, Seguridad y Simplificación Administrativa. 

Unidad: Dirección General del Servicio Jurídico. 

Número de puesto: 290. 

Denominación: Jefe de Servicio Jurídico del Área de lo Contencioso.  

Subgrupo: A1. 

Cuerpo: Técnico Superior / Letrados. 

Nivel: 30. 
Complemento específico: 29.093,23 €. 

Régimen de dedicación: III. 
Observaciones: Puesto de trabajo abierto a funcionarios de otras Administraciones Públicas. 
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                                    ------------ 
DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA                                              
 

ANEXO II 
 
Solicitud de participación en el procedimiento de libre designación, para la provisión del puesto de trabajo 
número 290, Jefe de Servicio Jurídico del Área de lo Contencioso, de la Dirección General del Servicio Jurídico, 
de la Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad y Simplificación Administrativa, convocado por Orden de la 
Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad y Simplificación Administrativa. 

 
CONVOCATORIA 2023/49. 

 
DATOS PERSONALES 

N.I.F. NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 

    

FECHA DE NACIMIENTO:  

DIRECCIÓN 

NOMBRE DE LA VÍA PÚBLICA Nº BLOQ. ESC. PISO LETRA C.P LOCALIDAD 

        

PROVINCIA TELÉFONO FIJO TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO 

    

DATOS PROFESIONALES 

Nº EXPEDIENTE SUBGRUPO CUERPO GRADO CONSOLIDADO 

    

DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO DEL QUE ES TITULAR 

CONSEJERÍA NÚMERO DENOMINACIÓN 

   

Santander,      de                               de 2023. 
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SRA. CONSEJERA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA, SEGURIDAD Y SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA 
(Código DIR O00006442 - A06004047) 

2023/8911


	1.Disposiciones Generales
	Ayuntamiento de Castro Urdiales
	CVE-2023-8981	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 174, de 8 de septiembre de 2023, de Aprobación definitiva del Acuerdo de establecimiento y exigencia del Precio Público por Utilización de los Servicios de 
	Ayuntamiento de Valderredible
	CVE-2023-8990	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 194, de 9 de octubre de 2023, de Aprobación de la modificación del Acuerdo regulador del Precio Público sobre la Ordenanza Fiscal reguladora de Ayuda a Domi



	2.Autoridades y Personal
	2.1.Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca y Alimentación
	CVE-2023-8994	Resolución por la que se resuelve la convocatoria para la provisión del puesto de trabajo número 4244, mediante el sistema de libre designación, Jefe de Sección de Contabilidad y Pagos de la Dirección General de Desarrollo Rural y se adjudic

	Ayuntamiento de Castro Urdiales
	CVE-2023-8917	Decreto de Alcaldía 3895/2023, de 9 de octubre de 2023, de delegación especial para autorización de matrimonio civil. Expediente SEC/81/2023.
	CVE-2023-8918	Decreto de Alcaldía 3897/2023, de 9 de octubre de 2023, de delegación especial para celebración de matrimonio civil.

	Ayuntamiento de Penagos
	CVE-2023-8939	Decreto delegación de funciones del Alcalde por ausencia.

	Ayuntamiento de Ruente
	CVE-2023-8937	Resolución de delegación de funciones de la Alcaldía para autorización de matrimonio civil.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2023-8995	Nombramiento de funcionario de carrera. Expediente 523Y/2023.


	2.2.Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad 
y Simplificación Administrativa
	CVE-2023-8911	Orden PRE/133/2023, de 9 de octubre, por la que se convoca la provisión, mediante el sistema de libre designación, del puesto de trabajo número 290, Jefe de Servicio Jurídico del Área de lo Contencioso, de la Dirección General del Servicio J

	Consejería de Salud
	CVE-2023-8950	Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución del director gerente del Servicio Cántabro de Salud por la que se aprueba la relación definitiva de puntuaciones de la convocatoria para formar parte 

	Consejería de Inclusión Social, Juventud, 
Familias e Igualdad
	CVE-2023-8941	Notificación y emplazamiento a los posibles interesados en el recurso contencioso-administrativo interpuesto contra la Orden EPS/02/2023, de 14 de marzo.

	Ayuntamiento de Piélagos
	CVE-2023-8927	Apertura del plazo de presentación de solicitudes para cubrir la plaza de Juez de Paz Sustituto. Expediente 2023/5803.


	2.3.Otros
	Ayuntamiento de Polanco
	CVE-2023-8929	Acuerdo del Pleno de 30 de junio de 2023, de asignaciones por asistencia a sesiones de Órganos Colegiados y asignaciones a Grupos Municipales. Expediente 919/2023.

	Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera
	CVE-2023-8910	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la plantilla del personal.

	Ayuntamiento de Selaya
	CVE-2023-8949	Acuerdo del Pleno de régimen de dedicación de los cargos corporativos, retribuciones, indemnizaciones y asistencias.



	3.Contratación Administrativa
	Junta Vecinal de Vargas
	CVE-2023-8976	Subasta, procedimiento abierto, para la enajenación del aprovechamiento forestal de madera del año 2023, en el Monte de Utilidad Pública número 377 Quinquies, denominado Espurio y Magdalena.


	4.Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Argoños
	CVE-2023-8933	Exposición pública de la cuenta general de 2022.

	Ayuntamiento de Comillas
	CVE-2023-8992	Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria 7/2023.

	Ayuntamiento de Miera
	CVE-2023-8973	Aprobación definitiva del presupuesto general para 2023.

	Ayuntamiento de Piélagos
	CVE-2023-8982	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2023, por créditos extraordinarios.
	CVE-2023-8983	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 2/2023, por suplemento de créditos.

	Junta Vecinal de Aés
	CVE-2023-8931	Exposición pública de la cuenta general de 2022.

	Concejo Abierto de Luey
	CVE-2023-8942	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2022.


	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Escalante
	CVE-2023-8912	Aprobación, exposición pública del padrón correspondiente a la Tasa de Agua, Alcantarillado y Canon de Saneamiento correspondiente al tercer trimestre del ejercicio 2023, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 152/2023.
	CVE-2023-8913	Aprobación, exposición pública del padrón correspondiente al Impuesto de Actividades Económicas correspondiente al ejercicio 2023, y apertura del período voluntario de cobro. Expediente 153/2023.

	Ayuntamiento de Limpias
	CVE-2023-8936	Aprobación inicial, exposición pública del padrón de la Tasa correspondiente a Entrada de Vehículos a través de las Aceras y Reserva de Vía Pública para 2023, y apertura del período voluntario de cobro.


	4.4.Otros
	Ayuntamiento de Laredo
	CVE-2023-8928	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación del artículo 6 de la Ordenanza Fiscal número 1 N reguladora de la Tasa por la Prestación de Servicios en la Piscina Municipal. Expediente 2023/322.

	Ayuntamiento de Piélagos
	CVE-2023-8919	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de varias Ordenanzas Fiscales.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2023-8978	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de diversas Ordenanzas Fiscales para el año 2024.



	6.Subvenciones y Ayudas
	Ayuntamiento de Villafufre
	CVE-2023-8926	Bases reguladoras de la convocatoria de becas y ayudas al estudio para el curso 2023-2024.
	Ayuntamiento de Bareyo
	CVE-2023-8956	Resolución de Alcaldía número 188 de 10 de octubre de 2023, por la que se convocan subvenciones para sufragar los gastos originados por la compra de libros y material escolar para el curso 2023-2024.



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2023-8842	Información pública de la aprobación inicial de la modificación puntual número 3 del PSIR del Parque Empresarial Besaya en Reocín.
	CVE-2023-8846	Información pública de solicitud de autorización para ampliación de nave ganadera en suelo rústico de La Rueda, término municipal de Ruiloba. Expediente 314642.
	CVE-2023-8849	Información pública de solicitud de autorización de tala de eucaliptos en la zona de servidumbre del dominio público marítimo terrestre del término municipal de Comillas. Expediente 127/23 AC.

	Consejería de Obras Públicas, Ordenación 
del Territorio y Urbanismo
	CVE-2023-5322	Información pública del expediente de solicitud de autorización para reforma de cabaña para vivienda en Fresnedo, término municipal de Solórzano. Expediente 314317.

	Ayuntamiento de Cabezón de la Sal
	CVE-2023-8946	Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda rehabilitada en Ontoria.


	7.2.Medio Ambiente y Energía
	Confederación Hidrográfica del Cantábrico
	CVE-2023-8807	Expediente de solicitud de autorización de vertido de aguas residuales urbanas e industriales con un volumen máximo anual de 2.434 metros cúbicos en El Callejo, término municipal de Laredo. Expediente V/39/01635.


	7.5.Varios
	Consejería de Educación, Formación Profesional 
y Universidades
	CVE-2023-8940	Resolución de 10 de octubre de 2023, disponiendo la publicación del Convenio entre el Gobierno de Cantabria y el Ayuntamiento de Cabuérniga por el que se articula la cooperación del Ayuntamiento con el programa de recursos educativos para la

	Consejería de Inclusión Social, Juventud, 
Familias e Igualdad
	CVE-2023-8948	Resolución por la que se dispone la publicación del Convenio entre el Instituto de Mayores y Servicios Sociales y la Comunidad Autónoma de Cantabria para la cesión de uso de la aplicación informática para la valoración de la discapacidad.

	Ayuntamiento de Cabezón de la Sal
	CVE-2023-8943	Notificación a propietario de vehículo abandonado en vía pública para que proceda a su retirada.
	CVE-2023-8944	Notificación a propietario de vehículo abandonado en vía pública para que proceda a su retirada.
	CVE-2023-8945	Notificación a propietario de vehículo abandonado en vía pública para que proceda a su retirada.
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